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Datos de la Convocatoria 

Nombre de la Licitación: REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES 

EN DISTINTOS TRAMOS DEL DISTRITO DE SAN PEDRO DEL 

YCUAMANDYYU 

Convocante: Municipalidad de San Pedro del Ycuamandiyú 

Unidad de Contratación: Uoc Municipalidad de San Pedro del Ycuamandiyu 

RESUMEN DEL LLAMADO 
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REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES EN DISTINTOS TRAMOS DEL DISTRITO DE SAN PEDRO DEL 
YCUAMANDYYU 

 
 

 
Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido 

 
 

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases: 

 

 

 

Criterios de evaluación a ser utilizados 
 
 

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 
 
 
 

 
Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de 

intención, inscriptos en el  Registro de Proveedores del Estado. 

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de 

contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y 

contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS". 

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o 

prohibiciones para contratar con  el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en 

concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta  declaración forma parte del formulario de 

oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta  electrónica en 

el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica. 

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones 

para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la 

fecha de firma del contrato.  

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la 

Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: 

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar 

comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las 

constancias de registro de estructura jurídica y de  beneficiarios finales. 

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se 

hallan comprendidos en el  artículo 21 de la Ley Nº 7021/22. 

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o 

limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE 

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. 

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del  

SINARH del VICE  MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará 

acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar  el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la 

oferta, según sea el caso. 

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente 

firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas 

que constan en el registro de Sanciones a  Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los 

directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración,  accionistas, cuotapartistas o 

propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 

7021/22. 

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos 

proporcionados por el oferente y las  obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP. 

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley N°  7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los 

fines pertinentes. 

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores 
 
 

 
1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para 

ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial 

CONDICIONES GENERALES 
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establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación. 

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien 

o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en  

cada caso deberá ser  debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad  

discrecional. 

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá  

considerar el parámetro La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será: 

Equipos a utilizar 

- Mano de Obra 

- Materiales 

- Transporte 

- Beneficios e impuestos 

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

 
1. Formulario de Oferta (*) 

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados  
por el oferente. 

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del  

formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]  

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP. 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar.(**) 

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) 

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente.(**) 

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios (**)  

8. Documentos legales .Oferentes. 

8.1. Personas Físicas. 

 
1. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta.(*) 

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC(*) 

3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de 

su cédula de identidad y  una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para 

presentar la oferta y representarlo en los actos de la  licitación. No es necesario que el poder esté inscripto 

en el Registro de Poderes. (*) 

8.2. Personas Jurídicas. 

 
1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la 

Escritura Pública de  Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar 

inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la  Dirección de Registros Públicos. (*) 

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*) 

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*) 

 
4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para 

comprometer al oferente. Estos  documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura 

Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de  Poderes); o los documentos societarios que 

justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio  en el caso de las 

sociedades anónimas. (*) 

8.3. Oferentes en Consorcio. 

 
1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá 

presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes 

Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en 

Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*) 

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por 

escritura pública en caso de  resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los 

acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas (DNCP). (*) 

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención  

de consorciarse. Estos  documentos pueden consistir en (*): 

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario  

que esté inscripto en el  Registro de Poderes); o 

2. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del  
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firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 
 

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer 

al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*): 

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario 

que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 

2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas 
de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

 
Capacidad Financiera 

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices: 
 
 
 
 
 
 

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación 

requerida 
 

Oferente 

Individual 

Consorcios 

 

Todas las 

Partes 

Combinadas 

Cada 

Socio 

Socio 

Líder 

 

Coeficiente de Liquidez: Activo 

corriente / Pasivo Corriente debe ser 

igual o mayor a 1. Esta información 

será extraída del Balance General 

correspondiente a los ejercicios 

fiscales 

cerrados. (años 2021, 2022 y 2023) 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Debe cumplir 

con el 

requisito. 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Completar el 

formulario 

"Situación 

Financiera" y 

presentar los 

documentos que 

se indiquen en el 

pliego de bases y 

condiciones. 

 

Coeficiente de 

Solvencia: Pasivo Total / Activo 

Total igual o menor a 0,80. Esta 

información será extraída del Balance 

General correspondiente a los 

ejercicios fiscales 

cerrados años 2021, 2022 y 2023 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Debe cumplir 

con el 

requisito. 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Completar el 

formulario 

"Situación 

Financiera" y 

presentar los 

documentos que 

se indiquen en el 

pliego de bases y 

condiciones. 
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Demostrar que posee o que tiene 

acceso a suficientes activos líquidos, 

activos reales libres de 

gravámenes, líneas de crédito y 

otros medios financieros 

(independientemente de cualquier 

anticipo estipulado en el contrato) para 

cumplir los requisitos en materia de 

flujo de fondos para la construcción 

exigidos para el o los contratos en 

caso de suspensión, reanudación de 

faenas u otros retrasos en los pagos. 

El mínimo de activos líquidos y/o 

acceso a créditos libres de otros 

compromisos contractuales del 

adjudicatario será: 20% 

Las deducciones al flujo de fondos 

exigidos por compromisos derivados de 

otros contratos solo se harán cuando 

dichos contratos se encuentren en 

ejecución. 

Este mínimo de activos líquidos que 

constituirá el capital operativo, debe ser el 

resultado de la diferencia entre el Activo 

Corriente menos el Pasivo Corriente. 

Puede ser complementado con líneas de 

crédito otorgadas por entidades 

financieras. 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Debe cumplir 

con el 

requisito 

Debe 

cumplir 

por lo 

menos 

con 

el 25% del 

requisito 

mínimo 

Debe 

cumplir por 

lo menos 

con el 40% 

del requisito 

mínimo 

Completar el 

formulario 

"Situación 

Financiera", y 

presentar los 

documentos 

probatorios que 

se indiquen en el 

pliego de bases y 

condiciones. 

 

 
Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera 

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones: 

 
a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente 

b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para  

cumplir los requisitos de  calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de  

otorgar una línea de crédito al oferente. 

c.  Balances Impositivos de los años 2021, 2022 y 2023, acompañados de las Constancias de Presentación de Estados 

Financieros. 

d. Para IRP Formulario 104 de los años 2021, 2022 y 2023 

e. Para IVA General Formulario 120 de los años 2021, 2022 y 2023 
 

 
Experiencia general en obras 

 

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida 

 

Oferente 

Individual 

Consorcios 
 

 

Todas las 

Partes 

Combinadas 

 
 
 

 
Cada Socio Socio Líder 
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Haber generado, 

durante los 

mejores cinco 

(5) años de los 

últimos diez (10) 

años, en promedio 

un volumen anual 

de facturación 

igual o superior a 

50% 

El promedio del 

volumen anual de 

negocios se define 

como el total de las 

facturas legales 

correspondientes a 

obras en ejecución 

o terminadas por 

el oferente, 

dividido el número 

de (5) años 

señalado en el 

párrafo precedente. 

Debe 

cumplir 

con el 

requisito. 

Debe cumplir 

con el 

requisito. 

Debe 

cumplir por 

lo menos 

con el 25% 

de los 

requisitos 

mínimos 

requeridos. 

Debe 

cumplir por 

lo menos 

con el 40% 

de los 

requisitos 

mínimos 

requeridos. 

Completar 

los Formularios: Experiencia general 

en 

construcción y Facturación anual 

media en construcción. 

 
 
 

 
Experiencia específica en obras 
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La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto  

institucional de la misma. Los siguientes documentos serán los considerados para la  

evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. 

 
2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra. 

 
3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50 % de la oferta presentada. 

 
4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la  

Administración Contratante  para participar como tal en el contrato. 

Capacidad en materia de personal 

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

período 2021, 

2022 y 2023 
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Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico  

y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a  

los fines del contrato. 

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio. 

3. Copia de título de los profesionales propuestos 

4. Copia de contratos con empresas públicas o privadas que demuestre la  

experiencia solicitada Capacidad en materia de equipos 

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices: 
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Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes: 

 

 
 
 
 
 
 

 
indican: 02(dos) 

camiones tipo volquete. 

01 (una) motoniveladora. 

01(una) 

vibrocompactadora Los 

equipos mínimos 



 

Frecuencia: mensual. 

Planificación de indicadores de cumplimiento: 
 

 
INDICADOR 

 
TIPO 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA 

 
Certificado 1 

 
Certificado de Obra 

 
Octubre de 2024 

 
Certificado 2 

 
Certificado de Obra 

 
Noviembre de 2024 

Certificado 3 Certificado de Obra Diciembre de 2024 

Certificado 4 Certificado de Obra Enero de 2025 

Certificado 5 Certificado de Obra Febrero de 2025 

Certificado 6 Certificado de Obra Marzo de 2025 

 
De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la 

convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del 

contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por 

lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se trate, deberá indicar el 

documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos. 

Estimación de las obligaciones financieras de la contratante 

El contratista presentará al fiscal de obra en el plazo de 5 DIAS CORRIDOS contados desde la emisión de la orden 

de inicio, una estimación detallando las obligaciones de pago de la contratante. La estimación deberá indicar 

todos los pagos a que el contratista tendrá derecho en virtud del contrato, en base al programa de trabajo 

aprobado previamente. Además, el contratista se compromete a entregar al fiscal de obra, cuando éste lo solicite, 

estimaciones actualizadas de esos compromisos. 

Fondos de reparo 

Del monto de pago de cada certificado, la contratante deducirá un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo 

de reparos, suma que no devengará intereses y que será devuelta al contratista dentro del plazo establecido en la 

Ley N° 7021, en forma posterior a la recepción definitiva. 

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la contratante emitida por una 

compañía de seguros autorizada a operar y emitir pólizas en la República del Paraguay. La convocante establece 

en este punto que NO se admite la sustitución por una póliza. 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el pliego de bases y condiciones, la cual 

se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, será equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del Contrato, 

mediante DECLARACION JURADA CON CERTIFICACION DE FIRMAS previstos en el artículo 94 del Decreto N° 

9823/23. 

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 150 (ciento veinte) días 

calendarios desde la suscripción del contrato. 

No obstante las obligaciones que se establezcan en el presente apartado, el contratista será en todo momento 

el único responsable y protegerá a la contratante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de 

indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la 

ejecución del presente contrato por el contratista, sus subcontratistas y su respectivo personal. 

 

 

 

Cantidades requeridas 
 

 
Las cantidades requeridas para esta contratación serán: 
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PLANILLA DE COMPUTO  METRICO Y PRESUPUESTO 

Proyecto: Reparacion y Mantenimiento de Caminos Vecinales del Distrito de San Pedro del Ycuamandyju 

Propietario: Municipalidad de San Pedro de Ycuamandyju 

Ubicación: Distrito de San Pedro 

Localidad: San San Pedro de Ycuamandyju 

Precio Referencial: 1.270.000.000 

Obra: Reparcion y Mantenimineto de Caminos Vecinales del Distrito 

Ítem Descripción del Bien Unidad de Medida Cantidad 

1 
Reparación y mantenimiento de caminos vecinales del distrito de San Pedro de 
Ycuamandyju 

1.1 Movimiento de suelo Metro lineal      48.000  

1.2 
Relleno y compactación en sectores de depresión con 
arena del lugar Metros cúbicos         3.000  

1.3 

Material de relleno de tierra en sectores 
determinados, el contratista debera compensar el 
volumen de acuerdo a los tramos trabajados Metros cúbicos         2.400  

1.4 

Material de relleno de ripio en sectores 
determinados, el contratista debera compensar el 
volumen de material de acuerdo a los tramos 
trabajados Metros cúbicos         6.600  

1.5 Alquiler de camiones volquete Unidad Medida Global                 4  

1.6 Alquiler de tractores Dias trabajados               30  

1.7 Limpieza lateral del camino Unidad Medida Global                 1  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Reparación y mantenimiento de caminos vecinales del distrito de San Pedro de Ycuamandyju 

La presente documentación tiene por finalidad, establecer las especificaciones técnicas que servirán de base 

para la ejecución de todos los trabajos de provisión de materiales y mano de obra especializada para la realización 

de los trabajos. 

ALCANCE DE LA DOCUMENTACIÓN 

Las especificaciones técnicas establecidas en esta documentación establecen los procedimientos que se deberán 

seguir, los requisitos que se deberán cumplir y la descripción de las obras que serán ejecutadas por la  empresa 

adjudicada para la ejecución de los trabajos que se mencionan anteriormente. 

Su cumplimiento será de carácter obligatorio y servirá de base para la fiscalización de las obras a ser realizadas. 

Todas las obras o partes de obras que El Contratista ejecutare fuera de las normas, reglamentos y 

procedimientos establecidos en la presente documentación serán rechazadas y de reposición obligatoria por 

parte de la empresa contratista sin costo alguno por parte de la Comitente. 

La presente documentación, forma parte del pliego de bases y condiciones para el presente llamado; por lo 

tanto servirá de base para la elaboración de precios de los diferentes rubros del presupuesto. En ningún caso se 

podrá alegar desconocimiento de la misma. 

GENERALIDADES 

Se denomina Fiscalización de Obra la Profesional representante designado por la MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE 
YCUAMANDYJU. 

Se considera que el CONTRATISTA estará perfecta y totalmente informado de todo lo referente a la zona donde se 

efectuara la construcción, los materiales disponibles, la naturaleza y característica del suelo y otros datos que 

puedan influir en el desarrollo normal de los trabajos, no pudiendo alegar desconocimiento de estos elementos 

posterior a su adjudicación. Todos los datos y reconocimientos necesarios los obtendrá el CONTRATISTA por su 

cuenta. 

El CONTRATISTA debe mantener permanentemente en el lugar de la obra cuanto sigue: 

Un responsable de obra, a satisfacción de la fiscalización y todo el personal técnico y equipos necesarios para la 

perfecta ejecución de los trabajos mencionados en el presente proyecto. 

RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA 

Durante el desarrollo de los trabajos, la contratista, será responsable de la construcción de vías alternativas de 

tránsito, así como la señalización de los trabajos y de todo tipo de actividad que facilite el tránsito vehicular y peatonal 

durante el desarrollo de los trabajos. 

Antes de proceder a realizar cualquier corte de ruta, el Contratista deberá habilitar un desvío alternativo, donde sea 

posible el que mantendrá en perfectas condiciones de transitabilidad. 

MATERIALES GENERALIDADES 

Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. Los 

materiales perecederos deberán llegar a la OBRA. 

Las firmas oferentes deben proveer toda la información necesaria que permita a la Municipalidad de San Pedro de 

Ycuamandyju, analizar y determinar, si los materiales ofertados, cumplen con cada característica establecida a 

través de la presente especificación técnica. 

La obra empezara con el cargamento de tierra, lo que se compactara y se repetirá dicho procedimiento hasta llegar al 

nivel deseado. A la vez se hará el perfilado y los talúes lo que conformara el badén de desagüe pluvial en todo el 

desarrollo del tramo vial. El ancho de camino considerado será determinado por la fiscalización para cada 

sector de obra, también se deberá construir lomadas donde indique la fiscalización, de tal manera a disminuir la 

velocidad del tránsito y agua. 

ITEMS SOLICITADOS 

  
1.1 

 
Movimiento de suelo 

 
Consiste en la preparación de la cancha, relleno de zanjas, desmonte y 

terraplenado. Se efectuará de acuerdo a las siguientes Especificaciones: 

Desmontes: El desmonte deberá efectuarse hasta la sub-rasante y estar 

libre de árboles, troncos y raíces en todo el ancho de la calzada. 

 

 
1.2 

 
Relleno y 

compactación en 

sectores de depresión 

 
Relleno de zanjas: Antes de proceder al relleno de zanjas se excavará su 

fondo y taludes hasta llegar a terreno consistente, debiendo ejecutarse el 

relleno por capas de no más de 20 cm (veinte centímetros) de espesor. 

  con arena del lugar   
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1.3 

 
Material de relleno de 

tierra en sectores 

determinados, el 

contratista deberá 

compensar el 

volumen de acuerdo 

al tramo trabajado 

 
Terraplenes: Se construirán por capas de no más de 20 cm de espesor 

convenientemente apisonado de acuerdo a las indicaciones de la 

Fiscalización. 

Las tierras para preparar terraplenes, deberán estar libres en absoluto de 

escombros, ramas, hierbas y raíces. 

 
1.4 

 
Material de relleno de 

ripio en sectores 

determinados, el 

contratista deberá 

compensar el 

volumen de material 

de acuerdo al tramo 

trabajado 

 
El contratista, deberá compensar en la longitud de los tramos, cumpliendo 

con el volumen solicitado. 

MATERIALES 

El material a ser utilizado serán aquellas dominantes en el suelo de la 

zona, provenientes de canteras que serán convenientemente verificadas y 

sujeto a rechazo o aprobación de parte de la fiscalización si el producto 

resultante de las mismas no reuniere las condiciones que garanticen el 

confort y seguridad de las vías a ser intervenidas. 

CANTERA PARA EXTRACCION MATERIAL 

La cantera para la extracción de los materiales a ser utilizados en los 

trabajos de mantenimiento de los tramos viales, será de dominio exclusivo 

de la Contratista, teniendo esta el pleno derecho y dominio, quedando bajo 

potestad del mismo las condiciones de explotación y usufructo del 

material resultante. 

 
1.5 

 
Alquiler de camiones 
volquete 

 
El Contratista deberá prever la señalización, así como la construcción de 

vías alternativas, mientras duren los trabajos 

Los camiones deberán tener la capacidad de carga suficiente para 

mantener la constante provisión de materiales al sitio de obra. 

 
1.6 

 
Alquiler de tractores 

 
Correrá por cuenta del CONTRATISTA la provisión de fuerza motriz para los 

equipos e implementos de construcción, propios y de sub-contratistas. 

 
1.7 

 
Limpieza lateral del 
camino 

 
Se establecerá que al iniciar los trabajos, el CONTRATISTA deberá efectuar 

la limpieza y preparación de las áreas efectuadas por las obras. El 

CONTRATISTA deberá contar con una cuadrilla permanente de personal 

de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier 

naturaleza todos los sectores de la obra. Al finalizar los trabajos, el 

CONTRATISTA entregará la OBRA perfectamente limpia. 

Los residuos producidos por la limpieza del canal y/o trabajos, serán 

retirados del ejido de la obra por cuenta y cargo exclusivo del 

Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y 

transporte. 
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Condiciones de pago 
 

 
Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes: 

 
 
 

 
El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada 

de los siguientes documentos: Documentos Genéricos: 

1. Nota de Remisión u Orden de Prestación de Servicios según el objeto de la contratación; 

2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En 

ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas; 

3. Certificado de Cumplimiento Tributario; 

4. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social; 

 
Plazo de pago: dentro de los 10 (diez) días, desde la aprobación del certificado de obra y 

la presentación de la factura. Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud 

del contrato serán las siguientes: Moneda de pago guaraní. Forma de pago: Contra 

certificado. 

La contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder los 10 (diez) 

días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya 

aceptado. 

 

 
La contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) 

días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya 

aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su 

presentación. 

De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y modificatoria, en las 

contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva 

cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la contratante para que ésta gestione 

ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE). 

Certificaciones mensuales 

Los procedimientos y formularios a utilizar para preparar los certificados son los siguientes: El contratista 

deberá presentar a la Dirección de Obras dentro de los 5 (cinco) días de culminada la obra, nota de 

avance acompañada de la planilla de ejecución de la siguiente manera: certificado provisorio de obra 

con un avance del total del contrato. 

Pago de cuotas mensuales 

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán: 

1) EL MONTO CORRESPONDIENTE AL PORCENTAJE DE FONDO DE REPARO, 

2) INTERESES POR MORA, 

3) OTROS GASTOS INCURRIDOS POR LA CONTRATANTE DEBIDO A ATRASOS O INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA. 

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: en el Dpto. de 

Administración y Finanzas de la Municipalidad de San Pedro del Ycuamandyyu 

Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del contratista de la orden de inicio para 

comenzar las obras, emitida una vez que se hayan cumplido cada una de las condiciones indicadas en la 

cláusula de Plazo de Ejecución de los Aspectos Generales del Contrato, además de las siguientes 

condiciones: 

La entrega de la zona de obra será total. No se requerirá otras autorizaciones ni aprobaciones que la 

contratante deba obtener y entregar al contratista junto con la orden de inicio de obra. 

Multas y retenciones 

Las penalidades diarias por retrasos en la ejecución de los trabajos y forma de cálculo: 

0,01 % (cero coma cero un por ciento) sobre el total contratado, por cada día hábil corrido. El monto total 

de las multas no sobrepasará el cinco por ciento (5 %) del monto del contrato, es decir hasta alcanzar el 

monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje indicado en este 

apartado. La contratante podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere 

el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

La aplicación de multas no libera al contratista del cumplimiento de sus 



 

obligaciones contractuales. Preparación de los Trabajos 

Duración del periodo de movilización: 5 (cinco) días corridos desde la entrega del 

sitio de obras acta mediante Programa de ejecución 

El contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de Seguridad e Higiene para la 
 

aprobación del Fiscal de Obras dentro del plazo de veinte (20) días hábiles posteriores a la firma del contrato, 

salvo que se indique lo contrario en este apartado: el contratista presentará un cronograma de ejecución de los 

trabajos y un plan de seguridad e higiene para la aprobación del fiscal de obras dentro de 10 (diez) días a partir de 

la fecha de la firma del contrato. 

Otros requerimientos de la convocante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FORMULARIO DE OFERTA 

CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN DISTINTOS TRAMOS DEL DISTRITO  

DE SAN PEDRO DEL YCUAMANDYYU 

A: Municipalidad de San Pedro del Ycuamandyyu 

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que: 

 
a. Nuestros datos son 

 
los siguientes: Nombre o 

 
razón social: 

RUC: 

Dirección: 

Números de  

teléfono: 

Dirección de  

correo  

electrónico: 

 
Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para la recepción de las 

comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación de 

ofertas, como consecuencia de los actos administrativos que  resuelvan la contratación y las que se 

16/40 



17/40  

requieran para la suscripción de los contratos. 

 
b. Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las 

comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo, 

en ese sentido, me comprometo a revisar diariamente el correo electrónico declarado en el Registro de 

proveedores, a los efectos de darme por notificado. 

c. Reconocemos que, la dirección de correo electrónico declarada en el Registro de Proveedores del 

Estado será el medio para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que 

pudieran sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas 

en la reglamentación pertinente. 

d. Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba 
consignados. 

e. Afirmo haber leído y entendido todo el contenido de las bases de la contratación de este procedimiento, 
sus adendas publicadas y demás datos obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas (SICP) y, en consecuencia, acepto las mismas sin objeción y me ratifico en el contenido de la 
oferta presentada. 

f. No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, 

en general, con el Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de 

contratación arriba individualizado. 

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, 

cualquier alteración a la situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones. 

g. Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de 

compras sostenibles, aprobadas por la DNCP. 

h. Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores 

dependientes, y especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada 

de trabajo, remuneración y descanso mínimo. 

a. No empleamos a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos 

prohibidos y en particular como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las 

normativas legales vigentes. 

En caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas 

precedentemente y que involucre a nuestros  proveedores de bienes y servicios que componen la cadena 

de producción y comercialización de lo ofertado, denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente. Así 

mismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el 

Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones concordantes y 

complementarias; salvaguardando todos los derechos  y garantías de los mismos y teniendo presente las 

obligaciones que como empleadores nos competen. 

j. Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la 

convocante induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las propuestas, el 

resultado del procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos que puedan otorgarnos 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

k. Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido 

de la misma, incluso de aquella gestionada por terceros para nosotros, y autorizamos a la 

Convocante a confirmar la información suministrada en nuestra oferta, a través de cualquier fuente 

pública o privada de información. 

ax. Reconocemos que la adjudicación a esta oferta y su comunicación a través de la notificación 

respectiva a nuestra empresa, nos compromete a suscribir el contrato y obtener una Garantía de 

Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo dispuesto en las bases y condiciones. 

all. Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento 

de contratación, rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa 

en materia de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los 

oferentes. 

n. Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la Convocante en las bases y 

condiciones. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del 

término de dicho período. 

o. Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación 

y nos comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y 

requerimientos de las bases y condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de 

precios, descargada del SICP y que forma parte del presente Formulario de Oferta. 
 

 

 

Firma:  Nombre:  En calidad de:  
  



18/40  

 
Modelo de Contrato 

 
Entre , domiciliada en 
 , República del Paraguay, representada para este acto 
por  , con cédula de identidad N°  , denominada en 
adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma    , domiciliada 
en    , República del Paraguay, representada 
para este acto por     , con cédula de identidad N° 
 , denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto 
como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente 
"Contrato de    ", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y 
condiciones: 
Objeto del contrato 

 
El objeto del contrato es: 

 
Regular la relación entre LA CONTRATANTE Y EL PROVEEDOR, para la realización 
de los servicios de " " 
Documentos integrantes del contrato 

 
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del 
Contrato son los siguientes: 

 
1. Contrato; 
2. La carta de invitación y sus adendas o modificaciones; 
3. Los datos cargados en el SICP; 
4. La oferta del proveedor: 
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su 

respectiva notificación. 

 
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente 
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se 
dará en el orden enunciado anteriormente. 
Documentos adicionales del contrato 

 
Los documentos adicionales del contrato son: 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, en la forma de Declaración Jurada. 
Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del 
contrato 

 
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está 
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa 
Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°: 

 
 

Procedimiento de contratación 
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El presente Contrato es el resultado del procedimiento Por la Vía de la Excepción, 
convocado  por  la  MUNICIPALIDAD  DE  SAN  PEDRO  DE  YCUAMANDYYU.  La 
adjudicación fue realizada según acto administrativo N° . 
Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios 

 
[Formato de Tabla para contrato abierto - montos mínimos y máximos] 

Nro. de 
orden 

Nro. de 
ítem/lote 

Descripción 
Unidad de 
medida 

Cantidad 
Precio Unitario 
(IVA Incluído) 

Precio 
Total 

       

     PRECIO TOTAL:  

Total: [sumatoria de columna de montos mínimos y sumatoria de columna de montos 
máximos] 

 
El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los 
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

 
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de 
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las 
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en esta carta de 
invitación. 
Vigencia del Contrato 

 
La vigencia del presente contrato será: 

 
Desde la fecha de la suscripción del presente contrato hasta el 31 de diciembre de 2024 

 
La validez de la presente contratación quedará sujeta a la aprobación de la partida 
presupuestaria correspondiente por parte de la Junta Municipal. 
Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios 

 
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos 
establecidos en el Cronograma de Entregas de la Carta de Invitación. 
Administración del Contrato 

 
La administración de éste contrato estará a cargo de: 

 
Ing. Alicia Mabel Cabrera Leiva. 
Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato 

 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las 
Condiciones Contractuales de la presente carta de invitación, la cual se presentará a más 
tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato. 
Constancia de presentación de declaración jurada 

 
El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del 
presente contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o 
constancias de presentación de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y 
pasivos ante la Contraloría General de la República, de todos los sujetos obligados en el 
marco de la Ley N° 6355/19. 
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En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la 
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del 
presente contrato. 
Multas 

 
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas 
conforme con lo establecido en las Condiciones Contractuales de la presente carta de 
invitación. Llegado al monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, 
la Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al 
la Ley N°7201 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el 
monto de las multas que correspondan. 

 
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines 
previstos en la Ley N°7021 "De Suministros y Contrataciones Públicas", 
Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir 

 

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en 
forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley Nº 7021 y en las 
condiciones contractuales de la presente carta de invitación. 
Solución de Controversias 

 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las 
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales. 
Anulación de la adjudicación 

 
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la 
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra 
del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, 
el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará 
automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada 
por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones 
derivadas de lo ejecutado del contrato. 
Suscripción 

 
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en la Ciudad de     República del Paraguay al 
día mes y año . 

 
Firmado por:  en nombre de la Contratante. 

 
Firmado por:  en nombre del Proveedor. 
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REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 

 

FORMULARIOS ESTÁNDAR 

 
PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PARA 

MUNICIPIOS 
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FORMULARIO Nº 1 

Composición de Precios 
Unitarios......................................................................................................... 

FORMULARIO Nº 2 

Experiencia General en 
Construcción.................................................................................................... 

FORMULARIO Nº 3 

Facturación Anual Media en 
Construcción............................................................................................ 

FORMULARIO Nº 4 

Experiencia Específica en Construcción 
................................................................................................ 

FORMULARIO Nº 5 

Situación Financiera 
.............................................................................................................................. 

FORMULARIO Nº 6 

Lista de personal propuesto para la obra.............................................................................................. 

FORMULARIO Nº 7 

Lista de Equipos 
.................................................................................................................................... 

FORMULARIO Nº 8 

Cronograma de Utilización de Equipos 
............................................................................................…... 

FORMULARIO Nº 9 

Compromisos Contractuales Vigentes 
.................................................................................................. 

 FORMULARIO N° 10 

Declaración Jurada de Mantenimiento de oferta…………………………………….………………………………….….. 

FORMULARIO N° 11 

Declaración de Miembros………………………………..…………………………………….………………………………….….. 

FORMULARIO N° 12 

Garantía de Mantenimiento de oferta…………………………………………………….………………………………….….. 

FORMULARIO N° 13 

Garantía de Anticipo……………………………………………….………………………………………………………………………. 

FORMULARIO N° 14 

Programa de Inversión del Anticipo…………………………………………………………………………………………………. 

FORMULARIO N° 15 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato………………………………………................................................. 
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FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 

[El siguiente formulario es referencial. Cuando la Convocante solicite el desglose de la 
composición del precio de la oferta, podrá utilizar este u otro formulario que considere adecuado, 
ateniendo el tipo de obra] 

 
Fecha  Ítem 

N° 
  

 Obra  Unidad : 

a) Equipo a 

utilizar 

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo 

Horario 

Gs. 

Costo Total 

Hora Horario 

Gs. 

    

 
A) Total Gs. 

 

b) Mano de Obra Cantidad de 

Trabajadores 

Horas de c/ 

Trabajador 

Costo 

Horario 

Gs. 

Costo Total 

Hora Horario 

Gs. 

    

 
B)  Total Gs. 

 

C) Producción de equipo p/h=

 Costo

s Horario (A+B) 

D) Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D 

E) Materiales Unidad Consumo Costo 

Horario 

Gs. 

Costo Total 

Hora Horario 

Gs. 

   
 

C) Total Gs. 

 

F) Transporte DMT KM Consumo Costo 

Horario 

Gs. 

Costo Total 

Hora Horario 

Gs. 

   

 

C) Total Gs. 

 

Costo Directo Total [D+E+F]  Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG)  Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel)  Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU)  Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(I.V.A.) 

   

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + 
IVA] 

   

FORMULARIO Nº 1 
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EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN 

 
Nombre legal del Oferente:   

Nombre legal del miembro del Consorcio:    

ID N°: 

 

Inicio 

Día/Mes/ 

año 

Fin 

Día/Mes/ 

año 

Años Identificación del contrato Función 

del 

Oferente 

 

 
 

 

 
 

 Nombre del contrato: 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Oferente: 

Nombre del 

Contratante: Dirección: 

Teléfono

: Monto: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 Nombre del contrato: 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Oferente: 

Nombre del 

Contratante: Dirección: 

Teléfono

: Monto: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 Nombre del contrato: 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Oferente: 

Nombre del 

Contratante: Dirección: 

Teléfono

: Monto: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 Nombre del contrato: 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Oferente: 

Nombre del 

Contratante: Dirección: 

Teléfono

: Monto: 

 

 
 

FORMULARIO Nº 2 
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FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN 

 
Nombre legal del Oferente:   

Nombre legal del miembro de un Consorcio:    

ID N°: 

 

Datos de facturaciones anuales (sólo construcción) 

Año Monto y Moneda Equivalente en Guaraníes 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

* Facturación 

anual media 

en 

construcción 

  

 

 Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas 

legales correspondientes a obras en ejecución o completadas, dividido por el número de 

cinco años (cinco mejores de los últimos diez años). 

FORMULARIO Nº 3 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN 

 
Nombre legal del Oferente:   

Nombre legal del miembro de un Consorcio:    

ID N°: 

 

Número de contrato similar: 

  de  requeridos. 
Información 

Identificación del contrato  

Fecha de suscripción 

Fecha de terminación 

 
 

 
 

Función en el contrato  Contratista 
 



Subcontratista 

Monto total del contrato  
 

Gs.  

Si es miembro de un Consorcio o 

subcontratista, especificar la participación 

en 

el monto total del contrato. 

 
 % 

 

 
 

 
Gs.  

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

 

Números de teléfono/fax: 

Correo electrónico: 

 
 

 
 

 
 

 
 

Descripción de la similitud conforme a 1. 

Descripción de la Obra 

 

  

  

  

Descripción de las actividades clave 
conforme 

a la Descripción de la obra 

 

  

  

 
[Usar el mismo formulario para Experiencia Específica en Actividades Claves de Construcción] 

FORMULARIO Nº 4 
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SITUACIÓN FINANCIERA 

 
Nombre legal del Oferente:   

Nombre legal del integrante del Consorcio:    

ID N°: 

 
A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes. 

 

Información financiera 

en equivalente de 

guaraníes 

Información histórica correspondiente a los  (  ) años 

anteriores, verificable con el Balance General (Equivalente en 

miles de guaraníes) 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año ... Año n Promedio Coeficie

n te 

medio 

Información del Balance 

Total del Pasivo (TP)        

Total del Activo (TA)       

Patrimonio Neto (PN)        

Activo a corto plazo (AC)        

Pasivo a corto plazo (PC)       

Información tomada del Estado de Resultados 

Total del Ingreso (TI)        

Utilidades antes de 

Impuestos 

(UAI) 

      

Se adjuntan copias de los balances generales correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los 

cuales cumplen con las siguientes condiciones: 

Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de 

una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo grupo; 

Los balances generales deben estar firmados por un contador público matriculado; 

Los balances generales deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros; 

Los balances generales deben corresponder a períodos contables ya completados (no se 

solicitarán ni aceptarán estados financieros de períodos parciales). 

FORMULARIO Nº 5 
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FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA 

 
Nombre legal del Oferente:   

Nombre legal del miembro de un Consorcio:    

ID N°: 

 

 
N° 

 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

CARGO 

PROPUEST

O EN LA 

OBRA 

AÑOS DE 

EXPERIEN

CIA 

 
DOMICILIO ACTUAL Y N° 
DE C.I. 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

 

 
Este documento deberá estar acompañado del Curriculum Vitae de cada uno de los 

profesionales propuestos y de una carta de los mismos en la que se comprometen a prestar 

servicios para la firma oferente en caso de resultar adjudicada. 

[Se podrá incluir además un formato de Curriculum vitae] 

FORMULARIO Nº 6 
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LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Contiene 

los datos mínimos sobre información de los equipos que el Oferente propone utilizar para 

ejecutar los trabajos.] Nombre legal del Oferente:   

Nombre legal del miembro de un Consorcio:   

ID N°: 

 

N° 
Descripción 

del 

equipo 

  Propietario 

(P) 

Alquilado 

(A) 

 

 Características Año 

Fabricación 

 

   Ubicación 
actual 

 Marca Modelo Capacidad   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En mi/nuestra calidad de Oferente declaro/amos bajo fe de juramento que: 

1) Los equipos indicados en el listado precedente son de propiedad del Oferente, o están 

comprometidos por el o los propietarios de los mismos para cumplir con el objeto de la 

presente Licitación mediante contratos de locación específicos; 

2) Los equipos, herramientas, maquinarias e implementos se encuentran con disponibilidad 

inmediata en caso de que nuestra oferta resulte adjudicada; 

3) Se encuentran en buen estado y en condiciones satisfactorias para realizar los trabajos a los 

cuales serán destinados; 

Igualmente, autorizo/amos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a realizar los 

trabajos de verificación de la información aquí proporcionada. 

[En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el 
Oferente 

FORMULARIO Nº 7 
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deberá presentar Declaración Jurada del propietario en la que manifieste: 

i) Ser propietario de los mismos; 

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre de toda interdicción; 

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales 

equipos o maquinarias permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir 

con las tareas comprometidas en el contrato. El representante legal del Oferente será 

solidaria civil y penalmente responsable de la validez y la veracidad de los documentos y 

declaraciones propuestas por el Oferente.] 



31/40  

 
CRONOGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS 

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Tiene por 

objeto informar sobre la utilización programática de los equipos durante la ejecución contractual.] 

 
Oferente o Representante Legal:   

Nombre legal del miembro de un Consorcio:    

ID N° 

 
 Equipo a 

utilizar 

 Afectación mensual  

Descripción del ítem      

 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes … 

Ítem N° Equipo 1      

 Equipo 2      

 Equipo 3      

FORMULARIO Nº 8 
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COMPROMISOS CONTRACTUALES VIGENTES 

[Este Formulario podrá incorporarse a criterio de la Convocante. El Formulario de contratos 

vigentes proporciona información a la Convocante acerca de las obligaciones asumidas por el 

Oferente y que se encuentran en etapa de cumplimiento.] 

Los Oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcios deberán proporcionar información 

sobre sus compromisos contractuales vigentes con el Estado, en los que hayan resultado 

adjudicados en forma individual o como integrantes de consorcios, sea como contratista principal 

o subcontratista, cuando en dichos contratos aún no haya sido emitido certificado de recepción 

definitiva. 

 
ID N° 

 

 

 

 
N° 

 

 
Contratan

t e 

Descripci

ó n del 

Objeto 

del 

Contrato 

Valor de la 

Obra 

pendiente 

de 

ejecución 

Fecha de 

inicio o 

estimació

n del 

inicio 

 
Fecha 

estimada 

de 

terminació

n 

 
% de 

Avanc

e 

Físico. 

Contratista 

 
Indi 

v. 

 
Co

n 

s.. 

 
Subc

o 

nt. 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

 
Nota: La Convocante podrá verificar la información contenida en el presente formulario, 

solicitar por escrito datos a las respectivas Contratantes. 

 
Oferente o Representante Legal:   

FORMULARIO Nº 9 



33/40  

 
DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS 

[El Oferente utilizará este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta en los procesos 

de Contratación Directa] 

ID N°: 

 

 
A: MUNICIPALIDAD --------------------------------------------------- 

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de 

[nombre o razón social de la firma] para la Contratación Directa con número de ID , para el 

suministro 

de . 

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con 

(indicar la Convocante) por la suma de  , que pagaré a la misma en los 

siguientes casos: 

a. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma; 

b. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta; 

c. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a: 

i. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o 

ii. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato; 

iii. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean 

requeridos por la Convocante para comprobar que no me encuentro comprendido en las 

prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la 

Ley N° 7021 de Contrataciones Públicas. 

d. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o 

e. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando 

éstas sean requeridas para la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra. 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera 

solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El 

pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma adeudada en razón 

de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique 

expresamente las condiciones en que se hubiesen dado. 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases y condiciones, y 

toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha 

indicada. 

 

 
Nombre   

En calidad de  

Firma   

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de   

El día  del mes de  de  . 

FORMULARIO Nº 10 
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE MIEMBROS 

ID No.: 
A: MUNICIPALIDAD DE ------------------------------------ 

Quien suscribe, en nombre de la empresa a la cual represento, declaro bajo fe de juramento que: 
1. Los accionistas, cuota-partistas, propietarios, directores, gerentes, socio gerentes y 

quienes ejercen funciones de administración dentro de la empresa no se encuentran 

comprendidos en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas o para contratar con 

el Estado establecidas en el art. 40 de la Ley N° 7021. 

2. Certifico que el listado de accionistas, cuota-partistas, propietarios, directores, gerentes, 

socio gerentes y de quienes ejercen funciones de administración en la empresa, citado a 

continuación, corresponde a los datos actualizados y vigentes de la empresa a la fecha de 

presentación de esta oferta, los cuales condicen con exactitud con la documentación y registros 

respectivos obrantes en mi poder. 

3. Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso de que hubieren, 

las modificaciones de datos aquí consignados o de los sujetos citados, ante la Entidad 

Convocante, en cualquier etapa del procedimiento de contratación en el que se registren tales 

cambios, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes aplicables en cumplimiento de 

todas mis obligaciones y deberes como participante, por lo que asumo responsabilidad plena por 

todo lo declarado. 

4. Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, 

inexactitud u omisión de información alguna en esta declaración. 

5. El listado de accionistas, cuota-partistas, propietarios, directores, gerentes, socio 

gerentes y de quienes ejercen funciones de administración en la empresa es el siguiente: 

 

CI N° NOMBRES APELLIDOS EN CALIDAD DE 
DIRECCIÓN DE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

 
Observación: Completar la casilla de “EN CALIDAD DE” indicando el carácter de 

accionista, cuota-partista, propietario y/o director, gerente, socio gerente u otro cargo 

de administración 

que ocupe. 

 
Firma:   
Aclaración:   
En calidad de:   

FORMULARIO Nº 11 
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GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria] 

ID No.: 

A: MUNICIPALIDAD DE ------------------------------ 
 
 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que [nombre del representante la entidad 

bancaria] de  [nombre de la entidad bancaria] con domicilio legal en 

  [en lo sucesivo denominado 

“el Garante”], hemos contraído una obligación con    [en lo sucesivo 

denominado “la Convocante”] por la suma de    , que el 

Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de la oferta 

presentada por: [nombre del oferente] para la  [indicar la descripción del 

llamado], en caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones: 

 
a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta, 

b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas, 

c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o 

d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a: 

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la 

firma del contrato, 

ii. Firmar el contrato; o 

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato. 

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado 

con su oferta sean falsas; o 

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del 

contrato, cuando éstas sean requeridas. 

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la 

primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su 

demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le 

es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y 

de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado. 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y 

condiciones, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la 

fecha indicada. 

Firma   

En calidad de  

El día  del mes de  de  . 

FORMULARIO Nº 12 
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GARANTÍA DE ANTICIPO 

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria] 

 
ID N°: 

 
 

A: MUNICIPALIDAD DE -------------------------------------------------- 

 

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos, 

 (en lo sucesivo denominado “el Contratista”) 

suministrará a la Contratante una garantía   , para asegurar el fiel 

cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma de   . 

 
Nosotros los suscritos , de   , 

con domicilio legal en    (en lo 

sucesivo denominado “el Garante”), en cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista, 

nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en calidad de obligados principales 

y no como simple fiadores, a pagar a la Contratante, contra su solicitud y sin derecho a objeción 

alguna de nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación 

ante el Contratista, una suma que no excederá de   . 

 
Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el 

anticipo en virtud del Contrato hasta el día  de  de  . 

 
Nombre  

En calidad de  

 
Firma   

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de   

FORMULARIO Nº 13 
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 FORMULARIO Nº 14  

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

[Este formulario será exigido al Contratista luego de la suscripción del contrato y en oportunidad 

de la solicitud de pago de anticipo, conforme a las Condiciones Contractuales. Este formulario es 

una estimación de las inversiones que el Contratista se propone realizar con el anticipo previsto. 

El formulario contiene los datos mínimos respecto a las inversiones del anticipo, pudiendo la 

Convocante incorporar mayores datos, toda vez que tengan por objeto proporcionar mejor 

información acerca del destino de los montos que entregará al contratista en concepto de 

adelanto.] 

 

En nombre y representación de la Firma  , teniendo en cuenta el programa de 

trabajos, la obra tendrá la siguiente inversión del anticipo calculado con base a la programación y 

el plazo solicitados, discriminando por actividad y meses. 

 
ID N°: [indicar Id del Portal] 

Objeto del Contrato: [ ] 

Contratante: [indicar el nombre de la Institución 

Contratante] Contratista: [Nombre del representante del 

Contratista] Monto del Contrato: [indicar el monto total 

del contrato] Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar] 

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no superior 

al indicado en el SICP] 

Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato] 
 

DATOS ESPECÍFICOS 

 Valores en Guaraníes  

 
ITEM 

 
DESCRIPCION 

 
MES 1 

 
MES 2 

 
MES 3 

 
MES 
XX 

VALOR 
TOTAL 

Gs. 

VALOR 

TOTAL EN 

PORCENTAJ

E 

% 

        

1 [MANO DE OBRA]      0,00% 

        

2 [MATERIALES]      0,00% 

 Ej: Cemento       

 Ej: Acero       
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3 [ALQUILER DE 

EQUIPOS] 

     0,00% 

 Ej: Compactador a       

4 [OTROS]      0,00% 

        

TOTAL  100% 

 
Nota: Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por 

el contratista. El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a 

financiar con el anticipo. 

 
El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N° 

[número], vigente desde el [  /  /  ] hasta el [  /  /  ] emitida por [Entidad Bancaria o 

Compañía de Seguros] 

 
Elaboró  Revisó  Aprobó 

Firma y Aclaración 

Contratista o Representante 
Legal 

 Firma y cargo 

Responsable Contratante 

 Firma y cargo 

Responsable Contratante 
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GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria] 

 

 
ID N°: 

 
A: LA MUNICIPALIDAD DE -------------------------------- 

 
 

POR CUANTO   (en lo sucesivo denominado “el Contratista”) se ha obligado, en 

virtud del Contrato Nº  de fecha  de  de  a 

suministrar (en lo sucesivo denominado “el Contrato”). 
 

 

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía 

 emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida 

con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Contratista de todas las 

obligaciones que le competen en virtud del Contrato. 

 
Y POR CUANTO los suscritos de   , con domicilio 

legal en  , (en lo sucesivo denominados “el 

Garante”), hemos convenido en proporcionar al Contratista una garantía en beneficio de la 

Contratante. 

 
DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a 

favor de la Contratante, por un monto máximo de   y nos obligamos a 

pagar a la Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Contratista no ha 

cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, 

cualquier suma o sumas dentro de los límites de  , sin necesidad de que la 

Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o 

sumas indicadas. 

 
Esta garantía es válida hasta el  del mes de  de . 

 
Nombre  

En calidad de  

 
Firma   

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de   

FORMULARIO Nº 15 


